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Número 145 2

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña Francisca Arce Gómez, Juez de
Primera Instancia e Instrucción núme-
ro Uno de Molina de Segura y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber :

Que en este Juzgado se sigue expedien-
te de suspensión de pagos al número
026/92, en los que se ha dictado provi-
dencia, de esta fecha, admitiendo la so~
licitud de declaración en estado de sus-
pensión de pagos de la mercantil «Evan-
plas, S .A.» domiciliada en Lorquí, y de-
cretado la intervención de sus operacio-
nes mercantiles, nombrando intervento-
res a don José Hellín López, con domi-
cilio en Avenida de la Libertad, 6 de
Murcia; a don Juan Pérez Melgar, con
domicilio en calle González Adalid, 2-3 .°
de Murcia, como peritos mercantiles y
como acreedor a la mercantil Progoros,
S .A., con domicilio en la Plaza de San
Vicente, 2, de Molina de Segura .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado expido el presente que firmo en
Molina de Segura, a veintiocho de ene-
ro de mil novecientos noventa y dos.-
La Juez, Francisca Arce Gómez .-El
Secretario .

Número 145 4

PRIMERA INSTANCIA
JUMILL A

EDI CT O

Doña Asunción-Cristina Ferrández
López-Egea, Juez de Primera Instan-
cia de esta ciudad de Jumilla (Murciá)
y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de dominio para regis-
tro de exceso de cabida, tramitado con
el número 16 de 1990, a intancias del
Procurador don Manuel Francisco Azo-
rín García, en nombre y representación
de don Francisco Martínez Martínez, de
la siguiente finca :

«Urbana . Un trozo de terreno de for-
ma cuadrangular, edificable, de doscien-
tos veintitrés metros y veinte decímetros
cuadrados de superficie, en el partido de
Los Alijares de] término de Jumilla, que

linda al Este, con resto de la que se se-
gregó de Juan Gil González y de Alfon-
so Jiménez ; Sur, lo mismo en la calle
destinada a calle de nueve metros de an-
chura y a la que tiene catorce metros y
medio de fachada, hoy calle de Carta-
gena; Oeste, con prolongación de la ca-
lle de Cura Abellán, hoy llamada de
Juan Ramón Jiménez, y al Norte, con
Diego Sánchez Cerezo e hijos» .

Efectuada la correspondiente medi-
ción de la finca, se ha observado que tie-
ne una extensión real de trescientos ocho
metros veinte decímetros cuadrados .

El exceso de cabida que se pretende
inscribir es de ochenta y cinco metros
cuadrados que, unidos a los doscientos
veintitrés metros veinte decímetros cua-
drados, según el Registro de la Propie-
dad, viene a sumar la extensión real de
la finca .

El título de adquisición lo es por com-
pra a Carmen y Salvador Sánchez Ripoll
y José, Diego, Salvador, Sebastián y Al-
fonso Sánchez Jiménez, según escritura
otorgada ante el Notario de Abarán, don

Antonio Navarro Cremades, el 31 de oc-
tubre de 1987 .

Inscripción : A nombre de don Fran-
cisco Martínez Martínez, casado con do-
ña Encarnación Bernal Román, al folio
83, del tomo 1 .761 del archivo, libro 750
de Jumilla, inscripción 3 . a, finca núme-
ro 9 .129 duplicado» .

Por providencia fecha 15-1-1992, se ha
admitido a trámite el expediente, al ha-
berse cumplido los requisitos legales, ha-
biéndose acordado citar a las personas
de quien proceden los bienes o en su ca-

so, a sus causahabientes, a los titulares
de los precios colindantes y a las perso-
nas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada, con el fin .
de que puedan comparecer ante el Juz-
gado para alegar lo que a su derecho
convenga dentro de los diez días siguien-
tes a la publicación del presente edicto .

Dado en Jumilla a quince de enero de
mil novecientos noventa y dos .-La

Juez, Asunción-Cristina Ferrández
López-Egea .-El Secretario .

Número 145 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE ALICANTE

EDICT O

Don José Luis García Fernández,
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Alicante ,

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio 131 de la Ley Hi-
potecaria, número 1 .368-B/91 instados
por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra Vicenta Solano Peña, en el que
se ha acordado sacar a pública subasta
los bienes embargados que al final se di-
rán . El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, y para la pri-
mera subasta el día 19 de mayo de 1992
a las 10 horas, por el tipo de tasación .

Para la segunda subasta, caso de no
haber postores en primera ni pedirse la
adjudicación, el día 19 de junio de 1992
a las 10 horas por el tipo de tasación re-
bajado un 25% .

Para la tercera subasta, caso de no ha-
ber postores en segunda, ni pedirse la ad-
judicación, el día 20 de julio de 1992 a
las 10 horas, sin sujeción a tipo .

CONDICIONES

1 . a Servirá de tipo para la primera su-
basta la cantidad tasada que luego se di-
rá, no admitiéndose posturas en prime-
ra y segunda que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de licitación .

2 . a Para tomar parte en la 1 . a ó 2 . a
subasta se deberá consignar previamen-
te en la Mesa del Juzgado o en el BBV
agencia 141, Avda . Aguilera, 29 Alican-
te, cuenta 0100, una cantidad igual o su-
perior a120% del tipo de licitación . Pa-
ra tomar parte en la 3. a subasta la can-
tidad a consignar será igual o'superior
al 20% del tipo de licitación de la 2 . a
subasta .

3 . a Las subastas se celebrarán en for-
ma de pujas a la llana, y hasta el día se-
ñalado para el remate se admiten pujas
por escrito en sobre cerrado .

4. a Podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a tercero, cesión que sólo po-
drá hacerse previa o simultáneamente a

la consignación del resto del precio de
aprobación del remate .
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5 .a Los autos estarán de manifiesto en
Secretaría . Las cargas anteriores y pre-
ferentes continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate . Se
encuentra unida a los autos la certifica-
ción del Registro, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación .

6 . a A instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas
que hayan cubierto el tipo de la subas-
ta, para el caso que el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente .

7 . a Sirve la publicación del presente de
notificación al demandado en ignorado
paradero, o que no ha podido ser halla-
do en su domicilio .

8 . a Para el caso que cualquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o
festivo se entiende que se celebrará al si-
guiente lunes hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Una casa en el término de Murcia,

partido y poblado de La Alberca, calle

San Juan Serna, de planta baja cubierta

de tejado, distribuida en comedor, dos
dormitorios cocina, cuarto de aseo y pa-

tio . Ocupa una superficie de ochenta y

ocho metros cuadrados, correspondien-
do ochenta y cuatro metros cuadrados

a la edificación y el resto de cuatro me-

tros cuadrados se destina a patio . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad núme-

ro Seis de Murcia en el libro 139 de la

sección 9 .a, folio 53, finca 9 .409, inscrip-
ción 4 . a .

Valorada en cuatro millones veinte mil
pesetas .

Dado en Alicante a veintinueve de
enero de mil novecientos noventa y
dos .-El Magistrado-Juez, José Luis
García Fernández .-El Secretario .

Número 149 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de me-
nor cuantía seguidos con el número

539-C/89, que a continuación se dirán,
obra dictada la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo, son del tenor literal
siguiente :

SENTENCIA :

En la ciudad de Murcia, a cuatro de
febrero de mil novecientos noventa y

uno .

El Ilmo . Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de ros de

esta capital, ha visto los autos de menor
cuantía número 539/89, a instancias de
Dielectro de Levante, S .A., representa-
da por el Procurador don Antonio Ren-

tero Jover y dirigida por el Letrado don
Salvador Rodríguez Melgarejo, contra
aRumbo, S .A.», representada por el
también Procurador de los Tribunales

don José M . a Jiménez-Cervantes Nico-
lás y defendido por el Letrado don Ma-
riano Arques Perpiñán, y contra «Mel-
gar, S.A.», declarada en rebeldía .

FALLO :

Que estimando parcialmente la de-
manda promovida por el Procurador de

los Tribunales don Antonio Rentero Jo-
ver, en nombre y representación de la en-
tidad mercantil Dielectro de Levante,
S .A., frente a la mercantil Rumbo, S .A.,
y la también mercantil Melgar, S .A., re-

presentada la primera por el Procurador
don José M .a Jiménez-Cervantes Nico-
lás y rebelde la segunda, declaro la exis-

tencia de la deuda reclamada y la respon-
sabilidad respecto de su pago de la enti-
dad Melgar, S.A., condenando en con-

secuencia a tal entidad al pago a la ac-
tora de la suma de 504 .669 pesetas más

sus intereses legales desde que se promo-
vió la demanda, absolviendo a la enti-
dad Rumbo, S .A ., de las pretensiones en
su contra deducidas y condenando a la

demandada Melgar, S .A ., al abono de
las costas, con excepción de las causa-
das por la actuación procesal de Rum-

bo, S .A., cuyo abono corresponde a la
actora . Procédase a levantar el embar-
go preventivo decretado en estas actua-
ciones . Cúmplase lo dispuesto en el ar-

tículo 248 .4 de la L.O.P .J . así por esta
mi sentencia, juzgando en primera ins-

tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
A. Pacheco . Rubricados .

Contra esta sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días, a contar

desde su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a la entidad demandada en re-

beldía «Melgar, S.A.», por desconocer-
se su domicilio y en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a treinta de enero de
mil novecientos noventa y dos .-El Ma-
gistrado, Andrés Pacheco Guevara.-
El Secretario .

Número 1490

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de requerimiento y notificación

El Ilmo. Sr . Magistrado de este Juz-
gado, por providencia de esta fecha re-

caída en autos de juicio ejecutivo, segui-

dos con el número 0168/89, a instancias
de don Antonio Hidalgo Moreno, con-
tra doña Juana María Martínez Baños,

actualmente en paradero desconocido,
sobre reclamación de 250 .000 pesetas, y

otras 130 .000 pesetas más, presupuesta-
das para intereses y costas, ha acordado

requerir a dicho demandado, para que
dentro del término de seis días, presen-
ten en la Secretaría de este Juzgado, los

títulos de propiedad de la(s) finca(s) que
se le(s) embargaron . Y al propio tiem-

po, se le(s) da traslado del nombramien-

to de perito, para el avalúo de los bie-
nes embargados, realizado por la actora

en favor de don José Antonio Fernán-
dez Díaz, confiriéndole(s) el término de

segundo día para que puedan nombrar
otro por su parte, bajo apercibimiento

de suplir los títulos a su costa por certi-
ficación de lo que resulte en el Registro
de la Propiedad, y tenerles por confor-

me(s) con el nombramiento de perito .

Y para que sirva de cédula de reque-
rimiento y notificación en forma al(s) re-

ferido(s) demandado(s), libro la presen-

te que firmo en Murcia, a treinta de ene-
ro de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario .


